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Artículo 1º.- Para efectos de esta ley se dan las siguientes definiciones: 

a) "Casa extranjera": persona física o jurídica que, radicada en el extranjero, realice 

actividades comerciales en el país, por sí o por medio de sucursales filiales o 

subsidiarias. 

b) "Representante de casas extranjeras": toda persona física o jurídica que, en forma 

continua y autónoma,-con o sin representación legal- prepare, promueva, facilite o 

perfeccione la venta o distribución de bienes o servicios que casas extranjeras venden 

o presten en el país. 

c) "Distribuidor exclusivo o codistribuidor": toda persona física o jurídica que, mediante 

un contrato con una casa extranjera, importe o fabrique en el país bienes para su 

distribución en el mercado nacional, actuando por cuenta y riesgo propio. 

d) "Fabricante": toda persona física o jurídica que elabore, envase o fabrique en el 

país, productos con la marca de una casa extranjera que lo haya autorizado para ello, 

usando la materia prima y las técnicas que esa casa le indique. 

 


